
 

     

                                                                          

                        

 

 

SIGCMA 

Ubicación  61267 
Condenado ABEL ROJAS CASTRO 
C.C # 13819455 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 17 de Mayo de 2024, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia del 22 
DE abril de DOS MIL VEINTICUATRO (2024), DECLARA TIEMPO  FISICO Y 
REDIMIDO- (EL SENTENCIADO ACREDITA EL CUMPLIMIENTO DE 54 MESES, 
7 DIAS DE PRISION, DE LOS 10 AÑOS, 9 MESES, 11 DIAS QUE DEBE 
CUMPLIR EN RAZON DE LA REVOCATORIA DE LA LIBERTAD 
CONDICIONAL), por el término de dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en 
el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el dia 20 de Mayo de 2024. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
EL SECRETARIO(A) 
 
 
 
ANA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA 
 
 
 
 
Ubicación  61267 
Condenado ABEL ROJAS CASTRO 
C.C # 13819455 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 21 de Mayo de 2024, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 22 de Mayo 
de 2024. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 
EL SECRETARIO(A) 
 
 
 
ANA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA 
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Bogotá, D.C., veintidós (22) de abrí! de dos mil veinticuatro (2024).

1.- ASUNTO A DECIDIR

Procede el Despacho a emitir decisión frente a la solicitud del sei^tendado ABEL
ROJAS CASTRO para que se le reconozca tiempo de privación efectivo de la
libertad.

2.- ANTECEDENTES PROCESALES

Ei 16 de febrero de 1996, el Juzgado Regional de Santafé de Bogotá, condenó al
señor ABEL ROJAS CASTRO a la pena principal de 43 años de prisión, ai haberlo
encontrarlo autor responsable del delito de SECUESTRO EXTORSIVO EN
CIRCUNSTANCIAS DE AGRAVACION PUNITIVA EN CONCURSO HETEROGENEO CON

PORTE ILEGAL DE ARMAS Y HURTO CALIRCADO Y AGRAVADO.

El Tribunal Superior de Bogotá, mediante providencia del 5 de junto de 1996
dispuso modificar la pena, fijando el quantum en 38 años de prisión.

Mediante auto de fecha 19 de septiembre de 2001, el Juzgado 1 de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Tunja-Boyacá, dispuso redosificar por
favorabiWad la pena impuesta, fijándola en 27 años, 3 meses y 18 días de prisión.

El sentenciado se-encontraba privado de la libertad desde el 21 de junio de 1994.

El 21 de noviembre de 2007 el Juzgado 4° de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C. concedió ei subrogado de la libertad condicional por un
periodo de prueba de 10 años, 9 meses y 11 días.

Revisado el sistema de información SIGLO XXI, y el sistema de consulta de
procesos, se pudo evidenciar que dentro de las diligencias con radicado 11001-60-
00-015-2009-07071-00, el señor ABEL ROJAS CASTRO, fue condenado por el
Juzgado 1° Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, por hechos
del 10 de noviembre de 2009, motivo por el cual se dispuso en auto de fecha 11
de noviembre de 2018, iniciar el traslado dispuesto en el articulo 486 de la Ley 600
de 2000,

En auto de fecha 6 de mayo de 2019, esta Sede Judicial dispuso la revocatoria del
subrogado de la libertad condicional y en consecuencia ordenó ia ejecución de la
pena que le restaba por descontar, es decir 10 años, 9 meses y H días; en
firme se libraron las correspondientes órdenes de captura.

El 16 de marzo de 2020, se materializaron las órdenes de captura, siendo
legalizada la aprehensión del señor ROJAS CASTRO el día 17 de marzo de 2020,
librando la correspondiente boleta de f^ncarcelación, con destino ai COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTA.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO
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En aras de resolver la solicitud del sentenciado ROJAS CASTRO se tiene que desde
el 16 de marzo de 2020 fecha de su recaptura junto con el reconocimiento de
redención de pena en proporción de 144 días conforme los autos del 21 de julio de
2021, 31 de agosto de 2023 y 14 de febrero de 2024, acredita el cumplimiento de
54 meses, 7 días de prisión o lo que es !o mismo, 4 años, 6 meses, 7 días de
prisión, de los 10 años, 9 meses, 11 días que debe cumplir en razón a la revocatoria
de la libertad condicional.

De otra parte, conforme con lo peticionado, se dispone oficiar a la reclusión para
que remita los certificados de cómputo y conducta que obren a favor del penado
para el reconocimiento de redención de pene.

Allegados los mismos, ingrese el expediente al Despacho para decidir.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.- DECLARAR que el sentenciado ABEL ROJAS CASTRO acredita ei
cumplimiento de 54 meses, 7 días de prisión o lo que es ío mismo, 4 años, 6 meses,
7 días de prisión, de ios 10 años, 9 meses, 11 días que debe cumplir en razón a ia
revocatoria de la libertad condicional.

SEGUNDO.- REQUIÉRASE a la reclusión para que remita los certificado de
cómputo y conducta que obren a favor del sentenciado para el posterior estudio.

TERCERO.- REMITIR COPIA de este proveído al reclusorio donde se encuentra
el condenado para que los fines de consulta y obre en la respectiva hoja de vida.

Contra la presente proceden ios recursos ordinarios públicos.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASl
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URGENTE-61267-J17-AG-JGQA-RV: Recurso de reposición

Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 26/04/2024 11:01 AM
Para: Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (2 MB)
Documento sin título (10).pdf;

De: Diana <d4407963@gmail.com>
Enviado: viernes, 26 de abril de 2024 10:46 a. m.
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Recurso de reposición
 

No suele recibir correos electrónicos de d4407963@gmail.com. Por qué esto es importante

Buenos días 
Mi familiar envía este recurso de reposición 

20/5/24, 5:56 Correo: Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/id/AAQkAGU2ZTlmOTVkLWRiMWItNGY3NC04MGM1LTNjZTkzMWNiZjQ3MwAQAP1A5NaGQkdChja27FrniQo%3… 1/1
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